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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RUSOLUCION N” RL 
A CESAR MOTA JIMENEZ, 

SUPERINTENDENTE DE COMPÁÑIAS, 

Ea ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE medianute iserítura Pública de 12 de abril de 1977, 
celebrade ante al totario Segundo del Cantón Quíto, se ha au- 
mentado el capital y rafornado los estatutos de la compañía 
de responsabilidad limimia denominada “TURISMUNDIAL C.LTDA.”; 

QUE «el señor álberto Ponce inríquez, en su calidad de 
Gersate, ha comparecido a este Despacho para solicitar la a- 
probación del aumento de capítal y reforma de astatutos de”TU 
RISMUNDIAL C.LTDA.”, a cuyo afecto ha presentado traes copias 
certificadas de la Escritura Pública de 12 de abril de 1977; 

QUE el Departamento de Inspección y inálisie de osta 
Superintendencia ha presentado «el laforame 32 DIA-77-1102, de 
25 de octubre de 1977, mediante el cual se comprueba que la 
suscripción y pago del aumento de capital se ha efectuado de 
conformidad con los cármínos constautas de la Escrítura Públi 
ca de 12 de adril de 1977, y eon ebaervancis de las dinposi- 
ciones legales pertinentes; 

QUÉ para el oterganiento de la Escritura Pública entes 
referida se han cunplído todos los requisitos necesarios para 
su valídez; 

MHESUELOE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y relbruas de 
estatutos de la conpañla “TURISMUNDIAL €. 

LTDA.", de conformidad con los tárninos constantes de la Es- 
eritura Pública de 12 de abríl de 1977, calebrada anta «el Yo- 
tarío Segundo del Cantón Quíto: aumento de capital por la su- 
ma de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 700.090)y/ dém:él:qual el es 

pítal socíal de la compañía asciende a la suna de TRES MILLO- 
MXS DE SUCRES (5/. 3'000.000), dividido en tres míl participa 
ciones de UN MIL 3UCRES (S/. 1.009) de valor cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 
Pública de 12 de abríl de 1977, que será 

elaborado en esta Superintendencia, ee publique, por una sola 
vez, en uno da los diarios de mayor circulación en la ciudad 
de Quíto. Un ejenplar Íntegro del pariíódico en el que se cun 
pla esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho para 
su archivo. 

ARTICULO TERCZRO.- DISPONER que el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quíto niseriba la 

transferencia: de dominio que afectón la compañía" INVERSIONES 
INDUSTRIALES Y TURISTICAS C.LTDA; a favor de “TURISMUSDIAL C. 

LTDA.”", de una ofícina e local situado en subsuelo del edtfí- 
clo denominado TURISBNONDIAL, ubicado en la intersección de la 
Av. Auazronas y calle Ramírez Dávalos, Parroquia Santa Prísca 
del Cantón úsito. El señor Rogistrador sentañ razón de ueta 
inscripción.    
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantán Oujto se anote al margen de 

las iuscripciones de las siguientes Escrituras Públicas: | 

  

de constitución de "“TURISMUNDIAL $S.A.”, celebrada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Quito, el 6 de abril de 1962: 
de transformación a “TURISMUNDIAL C.LTIDA.”", dslebrada rada anta / 
el Notarío Quinto del Cantón Quito, el.31 de julio de 1984; y 
de aumento de capital y reforma de estatutos, colebrada el 
19 de junia de 1968/ y de aumento de capital raforma de 
estatutos, celebrada ei 11 de m de 1974, que mediante 
Escritura Pública de 12 de abril de 1977, la conpañía ha i 
procedido a aumentar su capítal y reformar sus estatutos, 
actos que se aprueban mediante la presente Resolución. Se 
sentará razón de estas anotaciones narzínales. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantíl , 
del antón Quíto se lascriba la Escrítura 

Pública de nunento de , capttal y rteforas de setatutos de Y 
"“TURISNUNDIAL C.LTDA.”, eslebrada ante el Noterío Segundo : 
del Cantón Quíto, el 12 de abril de 1977, junto con la pre 
sente Resolución. Sa archivará la segunda copia da dicha 
Escritura y se devoiverán las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena.   
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Sáptimo 

del Cantón Quito anote al margen de la 
matris de la Escritura Pública de constitución de "TURISNUN 
DIAL $.4.”, celebrada en esa Notaría el 6 de abril de 1962, 
que mediante Escritura Pública celebrada ante el Noesario 
Segundo del Cántón Quito, el 12 de abril de 1977, la compa- 
ñla ha aunentado su capital y reformado sue estatutos, ac- 
tos que son aprobados nediante la presente tasolución. El 
señor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Notario Quínto 
del Cantón Quito anote al unargen de la 

matria de la Eserítura Pública de transformación de “TURIS 
MUNDIAL $.4." en “TURISMUNDIAL C.LYVA.”, celebrada en esa 
Notaría el 31 de julio de 1964, que medíante kscrítura Pú- 
blica eslebrada ante al Notario Segundo del Cantón Quíto 
el 12 de abril de 1977, la conpañía aumenta su capital y 
reforma sus estatutos, ectos que se aprueban nediante la 
presente Resolución. £l señor otarío contará rasón de es 
ta anotación nmarsínal. 

   ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el señor Xotar Sagundo 
del Cantán Quíto anote al Hmárgen de las 

matrices de las siguientes iseritura Públicas - “TORISMUN 
DIAL C.LTDA.", celebradas en esa Notaría: de auñento de ca 
pital y reforma de estatutos, de 19 de junio de 1968 y de 
Sunento de capital y reforma de estatutos de. e marzo de 
1974 ua nadíante ¿seritura Pública de 12 de abríl de 1977, 
e d alebradae en esa misma Notaría, la conpañía he sumentado su 
capital y reforuado sus etsmmtutos, actos que son aprobados 
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mediante la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPOJER que el señor dotario Segundo 
del Cantón Quito anote al marszen de la 

mnatríz de la Escritura Pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de "TURISMUNDIAL C.LTDA.”, celebrada en 
esa Notaría el 12 de abril de 1977, que se la aprueba ne- 
diante la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de asta anotación marginal. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

2 5 NOY 1977 
pexrinteudencía de Conpañías, en Quito, a 

   
PROVEYO y firué esolución que ante 

cede, el señor doctor Cásar Moya Jinádes, Superintendente 
de Conpañías, en Quíte, a 2 5 NOV 1977 
CERTÍFICO.- N 

AA caña Carrí 
SECRETARIO GENERAL, A 

dp Con est, fecha queda inscrita la presente Resolusión número . 

> 12 del Registro Mercantil tomo 109.- Se da así cunplimiento 
a lo dispuesto en el Art. tercero Y, cuarto de la mísma, de 

conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de 22 de A- 

godto de 1.975, publicado en el “egistro Oficial 878 de 29 de, 

Agosto dal mimo año.- Quite, a 2 de Ehero de mil novecientos    
 


